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l.!f9RME SECRETARTAL: Gorogoo - Boyocó quince (r5) de febrero cre dos m¡r veinricuolro
(2024). En lo fecho ingreso or Despocho er presenre proceso con dirigencios de citoción
poro nofificoción personor. Lo onteriof poro ro que señoro Juez se dispongo o proveer.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil velnlicuotro (2024)

Los diligencios de citoción poro notificoción personol deben repetirse, por los
s¡guientes rozones:

Lo noiificoción ordenodo en el outo odmisorio de lo demondo es lo
esioblecido en el ortículo 291 del C.G.P., ieniendo en cuenlo que no fue
suministrodo dirección ele,:trónico, por lo que no opl¡co lo ley 2213 de 2O?_2

en esfe coso poro efectos de notificoción ol demondodo.

Bojo ese entend¡do, ol demondodo debe enviórsele uno comun¡coción por
med¡o de servicio postol oulor¡zodo por el MinTlC, o lo dirección registrodo
en lo demondo como lugor de notificociones, previniéndolo poro que
comporezco ol Juzgodo o recibir notificoción personol. No procede
informorle- como se hizo- que quedo notlficodo denlro de los dos díos
siguientes ol envío del documento.

Así mismo, debe indicórsele el término dentro del cuol debe comporecer,
cinco (5), diez (10) o treinto (30) dÍos, dependiendo en dónde debe ser
entregodo lo comunicoción e informole lo dirección correcio del Juzgodo
o donde debe comporecer, esto es, correro '10 No. 8 A - 43 Piso 2 Gorogoo
Boyocó y no correro l0 No. Bl - 43 Piso 2 cormo errodomente se le
indicó. Debe precisórsele el hororio de otención, de lunes o viernes de 8:00
om o l2:00 m y de I :00 pm o 5:00 pm.

Ad¡c¡onolmente, no se oportó lo cop¡o de lo comunicoción cotejodo y
sellodo ni lo constoncio de lo entrego de ésio en lo dirección
correspondiente.

Se requiere ol opoderodo de lo porte demondonte poro que procedo o lo
notifrcoción personol de lo demondo deniro de los ireínto (30) díos siguientes, so
peno de decloror el des¡stimienio tócito conforme lo esioblece el ortículo 3l Z del
CGP, yo que no hoy medidos coutelores pendientes por procticor.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez, t;6,q"»
A GUIO DIAZ
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Esiodo N" 013 del veinte (20) de
febrero de dos mil veinticuott-o (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


